
e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones, conforme a lo dis-

puesto en su artículo 3.1.b)

Décimaprimera.- Interpretación.- Cualquier duda

en la interpretación del convenio será resuelta por el

Consejero de Fomento, Juventud y Deportes y el

Presidente del Club. En el caso en que no se

produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la

Administración, hasta la finalización del convenio.

Décimasegundo.- Jurisdicción competente.- Las

cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la

interpretación, modificación, resolución y efectos

del presente Convenio, serán sometidas a la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las

partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en

el lugar y fecha indicados ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla-

El Consejero de Fomento, Juventud y Deportes.

Miguel Marín Cobos.

Por la Federación Melillense de Natación.

La Presidenta. Sonia Urbaneja Rey.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

3.- El día 17 de diciembre de 2012, se ha firmado

Convenio de Colaboración entre la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma

de Melilla y la Congregación de Religiosas "Esclavas

de la Inmaculada Niña", para el programa de acogi-

miento y la atención residencial de menores (niñas)

socialmente desfavorecidas a través de un centro de

acogida temporal durante el año 2013.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 26 de diciembre de 2012.

El Director Gral. de la Consejería de Presidencia

y Participación Ciudadana. Juan José López

Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-

DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y

LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLA-

VAS DE LA INMACULADA NIÑA" PARA EL PRO-

GRAMA DE ACOGIMIENTO Y LA ATENCIÓN

RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) SOCIAL-

MENTE DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN

CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL DURANTE

EL AÑO 2013

En la ciudad de Melilla, a 17 de diciembre de

2012

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Doña María

Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar

Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 008, de

11 de julio de 2011 (BOME extraordinario núm. 17

de de julio de 2011), debidamente facultada para

este acto por Decreto del Consejo de Gobierno de

distribución de competencias de 26 de agosto de

2001 (BOME extraordinario núm. 20, de 26 de

agosto de 2011).

Y de otra, Dña. Celina Luz María Pérez Romero,

Superiora de la Congregación de Religiosas "Es-

clavas de la Inmaculada Niña" con C.I.F. R5200017-

A, de la Casa sita en Melilla, en la calle Comandan-

te García Morato n.° 7, para el trienio 2011-2014,

por acuerdo del Consejo de la Delegación de

España al Gobierno General (Directorio n.° 570,

Prot. N.° 73/11) de fecha 28 de agosto mayo de

2011.

I N T E R V I E N E N

En nombre y representación de sus respectivas

instituciones, en el ejercicio de las competencias

que les están legalmente atribuídas, reconocién-

dose mutua y recíprocamente capacidad para

obligarse mediante el presente Convenio en los

términos que en él se contienen y, al efecto

E X P O N E N

PRIMERO.- La Constitución Española dispone

en su artículo 39, entre los principios rectores de

la política económica y social el apoyo de los
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